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RESOLUCiÓN NQ o 1 7 I
Secretaria de Articulación Cientifico Tecnológica "~OIO·,\';:0 DEL UICE~TENARIO DI; LA REVOLlJC!(¡:'< DE :"IAYO"

BUENOS AIRES,

VISTO el expediente N° 1127/09, las Resoluciones Nro 245 de fecha 10 de

junio de 2009 y 368 de fecha 4 de agosto de 2009 del Registro del MINISTERIO DE

CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución MinCyT N° 245/09 se aprobó la creación del

Sistema Nacional de Datos Biológicos (SNDB) determinándose su naturaleza,

funciones, estructura y organización.

Que por medio de la Resolución MinCyT N° 368/09 se designó al Consejo

Asesor de dicho Sistema cuya función es definir el plan de trabajo y establecer las

prioridades del mismo.

Que el Sistema tiene el propósito de conformar una base de datos unificada

de información biológica, a partir de datos taxonómicos, ecológicos, cartográficos,

bibliográficos, etnobiológicos, de uso y de catálogos sobre recursos naturales y otros

temas afines.

Que para integrar el Sistema Nacional de Datos Biológicos (SNDB) es

requisito que la institución en cuestión pertenezca al Sistema Nacional de Ciencia,

Tecnología e Innovación o institución que posea una colección y/o banco de

información biológica de calidad y en buen estado de conservación.

Que en tal sentido se considera "colección de calidad" a aquella que cuenta

con un responsable de su gestión, albergada en ambientes adecuados para su

conservación e integridad, que es accesible para su estudio y que contiene

especímenes con sus datos de procedencia correctos y completos.
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Seaetaria de Articulación CientífICo Tecnológica

Que, asimismo, se entiende por "banco de información biológica de calidad" a

aquel que cuenta con un responsable de su gestión, formado por registros con datos

de procedencia completos y con referencia a la metodología de verificación y

validación de los mismos, y que es accesible para su estudio.

Que para integrar el Sistema Nacional de Datos Biológicos (SNOB), es

necesario haber completado el procedimiento de adhesión dispuesto cumpliendo con

los requisitos estipulados.

Que a través de la adhesión al Sistema las instituciones cuentan con la

posibilidad de recibir apoyo financiero para el fortalecimiento de las bases de datos y

para la formación y perfeccionamiento de recursos humanos.

Que las Instituciones indicadas a fojas 213 a 220 del expediente citado en el

VISTO han presentado solicitudes '~.~.. adhesión al Sistema Nacional de Datos

Biológicos (SNOB).

Que las aludidas solicitudes han sido debidamente evaluadas por el Consejo

Asesor, quien se ha expedido sobre cada una de ellas exponiendo los fundamentos

de las aceptaciones respectivas, tal como surge del Acta del 18 de agosto de 2010

indicada en fajas de la presente.

Que por lo expuesto corresponde el dictado del p~esente acto administrativo a

los fines de formalizar la adhesión al Sistema Nacional de Datos Biológicos (SNOB) de

las instituciones que cumplimentaron con la totalidad de los recaudos establecidos a

tal efecto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente

conforme lo dispuesto por el Decreto N° 21 del 10 de diciembre de 2007, por el

artículo 347 del Anexo I de la Resolución MinCyT No 762 del15 de diciembre de 2008

y por la Resolución MinCyT No 245 de fecha 10 de junio de 2009 .
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Secretaría de Articulación Científico Tecnológica

Por ello,

-2010· AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MA YO"

EL SECRETARIO DE ARTICULACION CIENTIFICO TECNOLOGICA DEL

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E

INNOVACION PRODUCTIVA

RESUELVE:

ARTICULO 1°,_Aprobar la adhesión al Sistema Nacional de Datos Biológicos (SNOB)

de las instituciones que se indican en el Anexo I que forma parte integrante de la

presente.

ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese, notifíquese a los interesados, pase a la

SUBSECRETARIA DE COORDINACION INSTITUCIONAL, y cumplido, archívese.
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r. ALEJANDRO CECCADO
Secretario de MtcuIaci6n Cip."!ifico TC"J\oi~i~.




